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LA CITA 

“Si haces planes para un año, siembra arroz. 

Si lo haces por dos lustros, planta árboles. 

Si lo haces para toda la vida, educa a tu pueblo”    

Proverbio Chino. 
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EL PUNTO DE PARTIDA

ODS y Economía Social



La Agenda 2030
• La Agenda 2030 es la hoja de ruta trazada por Naciones Unidas, referida a las 

tres dimensiones del desarrollo sostenible en su vertiente económica, social y 
ambiental.

• Base para construir un modelo de crecimiento inclusivo y respetuoso con el 
planeta.

• Apuesta decidida por la reducción de las desigualdades y por el trabajo decente a 
nivel global, con el objetivo de asegurar un desarrollo económico que genere una 
mayor cohesión social en los territorios y encontrar los medios para hacer frente
a las consecuencias del cambio climático. 

• OBJETIVO prioritario: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 
mundo.



Agenda 2030…oportunidad
• Gran oportunidad de adaptar nuestro entorno y nuestro mundo del trabajo a los

grandes desafíos sociales, económicos y medioambientales actuales.

• De aplicación universal, y se despliega mediante un sistema de 17 Objetivos de
Desarrollo Sostenible, a través de los cuales se propone abordar los grandes
retos globales.

• El sector privado detenta una responsabilidad de primer orden en todos los
objetivos y retosMuy especialmente los modelos de empresa transparentes y
participativos como la ECONOMÍA SOCIAL: generan empleo de calidad, trabajo
inclusivo, fomentan la igualdad de oportunidades, promueven una mejor
distribución de la riqueza y ofrecen respuestas innovadoras para una transición
energética sostenible y un consumo responsable.



Economía Social…orígenes
• Economía Social en la literatura económica se remonta al siglo XIX, en base a los

escritos de Dunoyer, quien publicó en 1850 un Traité d’économie sociale, en el
que defendía un enfoque moral de la economía.

• Malthus y de Sismondi, la Economía Social centró el verdadero objetivo de la
economía en el hombre y no la riqueza, el verdadero objeto de la economía.

• Primeras iniciativas de Economía Social surgen en el siglo XIX en base a tres
formas jurídicas principales, cooperativas, mutualidades y asociaciones, que
representan el núcleo duro de la misma.

• Años 70 la Economía Social resurgió con especial fuerza bajo el sustrato de la
crisis del Estado de Bienestar, la falta de empleo, y el riesgo de exclusión
consecuente del mercado laboral de amplios sectores sociales.



Economía Social…orígenes
• A partir de este momento han venido apareciendo formas dinámicas de

autoempleo, reforzándose la solidaridad entre los actores económicos para hacer
frente a las nuevas necesidades o aquellas que no podían ser satisfechas ni por el
mercado ni por el Estado, adoptándose bien las formas jurídicas clásicas, bien
otras de nuevo cuño como las empresas de inserción, o las empresas sociales.

• La delimitación más reciente del concepto de Economía Social por parte de sus
propios protagonistas fue realizada en el año 2002 en la Carta de Principios de la
Economía Social, promovida por la Conferencia Europea Permanente de
Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones (CEP-CMAF).



Carta de la Economía Social
• Los principios que se recogen en la Carta son los siguientes:

- Primacía de la persona y del objeto social sobre el capital. 

- Adhesión voluntaria y abierta. 

- Control democrático por sus miembros (excepto para las fundaciones, que no 
tienen socios). 

- Conjunción de los intereses de los miembros usuarios y del interés general. 

- Defensa y aplicación de los principios de solidaridad y responsabilidad. 

- Autonomía de gestión e independencia respecto de los poderes públicos. 

- Destino de la mayoría de los excedentes a la consecución de objetivos en favor del 
desarrollo sostenible, del interés de sus miembros y del interés general. 



OBJETIVO 2

Economía Social: principios, valores 
y composición



Ley 5/2011, de 29 de marzo de Economía Social de España

• Definición Economía Social:

“Se denomina economía social al conjunto de las actividades económicas y 
empresariales,  que en el ámbito privado llevan a 
cabo aquellas entidades que, de conformidad con los principios recogidos  en el 
artículo 4, persiguen bien el  interés colectivo de sus integrantes, bien el interés 
general económico o social, o ambos” (art.2).

Qué es la Economía Social?



a) Primacía de las personas y/o del fin social sobre el capital:

- Gestión autónoma, transparente, democrática y participativa.
- Priorizar la toma de decisiones más en función de las personas y sus 

aportaciones de trabajo y servicios prestados a la entidad o del fin social, que en 
relación al capital aportado. 

b) Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica principalmente: 
- En función del trabajo aportado por el socio.
- Vinculado al fin social objeto de la entidad.

c) Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorece el compromiso 
con el desarrollo local,  la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la 
cohesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación 
de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
y la sostenibilidad.

d) Autonomía de Gestión. 

Principios Economía Social 



SECTOR 
INSTITUCIONAL

ORGANIZACIONES MICROECONÓMICAS DE LA
ECONOMÍA SOCIAL ESPAÑOLA

M
E
R
C

Empresas No 
Financieras

SECTOR

• Cooperativas (Cooperativas de trabajo asociado, de consumidores, agrarias, 
enseñanza, mar, sociales, etc.)
• Sociedades Laborales
• Sociedades Agrarias de Transformación
• Empresas sociales orientadas a colectivos vulnerables o en riesgo de exclusión 

social.
• Cofradías de pescadores.
• CEE de la E-Social y empresas de inserción.
•Empresas mercantiles no financieras controladas por la E-Social
•Grupos empresariales

A
D
O

EMPRESARIAL
Entidades de Crédito y 

de Seguros

• Cooperativas de Crédito 
• Cajas de Ahorro de determinadas Comunidades Autónomas
• Mutuas de Seguros.
•Mutualidades de Previsión Social Cooperativas de Seguros

N O

M
E
R
C
A
D
O

SECTOR DE 
INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO AL 
SERVICIO DE LOS 
HOGARES 

• Asociaciones.
• Fundaciones.
• Otras instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares.

SECTOR NO LUCRATIVO

Componentes Economía Social 



El universo de la  Economía Social 



El universo de la  Economía Social 



El universo de la  Economía Social 



En la Comunidad Valenciana
• El peso de la Economía Social en el tejido productivo de la Comunidad 

Valenciana es un 6,1%.



OBJETIVO 3

Ubicación de la Economía Social en 
la Agenda 2030: perspectiva 
internacional



• España primer Estado miembro de la Unión Europea que tiene una Estrategia 
de Economía Social 2017-2020 que recoge 63 medidas en 11 ejes estratégicos 
de apoyo traducidos en programas y proyectos que contribuyen “a un 
desarrollo innovador y a un crecimiento sostenible para una España más 
competitiva dentro del mercado único europeo e internacional”.

• Uno de los ejes  promover la participación de la Economía Social en el 
diseño e implantación de los ODS, por la coincidencia “entre los fines que 
persigue la Agenda de ODS y los valores de solidaridad interna y con la sociedad 
y la importancia del bienestar y el empleo de las personas que rigen las 
empresas de economía social”.

• Papel central de la Economía Social trasladado a las estrategias de España ante 
los ODS  Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030 del 
gobierno de España identifica la Estrategia Española de Economía Social 2017-
2020 como una de sus políticas palanca. 

Economía Social española en la Agenda 2030 



• Políticas Palanca: 
programas o políticas con 
capacidad de acelerar la 
implementación de los ODS, 
impulsar un desarrollo 
sostenible coherente y 
alcanzar un impacto más 
rápido y sostenido sobre 
aspectos clave para el 
progreso en el conjunto de 
la Agenda 2030.

Estrategia Española implementación Agenda 2030



Estrategia Española implementación Agenda 2030



Reconocimiento Economía Social en la Agenda 2030 
• RECONOCIMIENTO internacional y europeo la contribución de la Economía 

Social a la Agenda 2030:
1. Conclusiones del Consejo de la Unión Europea 2015: La promoción de la 

Economía Social como motor clave del desarrollo económico y social en 
Europa.

2. Comisión Europea, el Comité Económico y Social Europeo.
3. Naciones Unidas, Grupo de Trabajo Interinstitucional sobre Economía Social y 

Solidaria, conformado por 19 Agencias del sistema de la ONU: 
- La Economía Social puede desempeñar un papel clave en la realización 

de la Agenda 2030 y los ODS mediante la promoción de un desarrollo inclusivo y 
sostenible a través de innovaciones y prácticas sociales, institucionales y 
tecnológicas concretas.

- Las actividades y proyectos de sus empresas (cooperativas) y 
organizaciones están contribuyendo de manera efectiva y comprometida a 
conseguir los ODS, no solo de su entorno más cercano sino también con otros a los 
que traslada sus valores de solidaridad y de acción empresarial responsable en 
beneficio del interés general de las personas.

- Papel central en la consecución de los ODS10, en especial cuando se 
habla de generar trabajos decentes. 



4. Alianza Cooperativa Internacional (ACI), voz global del movimiento, ha impulsado
la alineación de las cooperativas con los ODS, realizando una estrategia de
sensibilización a las cooperativas acerca de su compromiso con ODS, ayudándoles a
responder a la Agenda y lograr un mejor posicionamiento en su proceso de
implementación.

• Ha creado la página web www.coopsfor2030.coop, a través de la cual las cooperativas
pueden conocer cuáles son los ODS, contribuir a su consecución y elaborar
informes acerca de sus progresos.

• La ACI ha identificado los objetivos de mayor relevancia para las cooperativas
dentro de los 17 ODS. Los objetivos identificados están agrupados en tres áreas
(objetivos y compromisos) de acción principales: la erradicación de la pobreza, la
mejora del acceso a bienes y servicios de primera necesidad y la protección del
medioambiente.

• Las cooperativas activas en el sector agroalimentario cuentan con un espacio
designado para conocer su impacto, gracias al apoyo de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).

Reconocimiento Economía Social en la Agenda 2030 



5. Declaración del Centenario de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
sobre el futuro del trabajo (junio-2019): llamamiento a todos los actores socio-
económicos a reforzar la Economía Social como una realidad en expansión que
responde a las demandas de la sociedad: “construir un futuro del trabajo justo,
inclusivo y seguro con empleo pleno, productivo y libremente elegido y trabajo
decente para todos”

6. El V Plan Director 2018 – 2021 de la política española de cooperación al
desarrollo, que otorga un papel protagonista a la Economía Social en la consecución
de la Agenda 2030 como parte del sector privado empresarial.

 La Economía Social desempeña un papel clave en la consecución de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Modelo empresarial fundamentado en una gestión que se basa en la solidaridad, la participación y la 
reinversión de todos o de parte de los beneficios o excedentes, para mejorar la competitividad, 
mantener o crear puestos de trabajo o generar un crecimiento económico que prima la persona y sea 
respetuoso con el territorio donde surgen estas empresas.

Reconocimiento Economía Social en la Agenda 2030 



OBJETIVO 4

Contribución de la Economía Social 
a los ODS



Economía Social y ODS 
• Aporta un modelo de empresa basado en la primacía de la persona sobre el 

capital en el que la eficiencia empresarial se combina con la solidaridad, la 
responsabilidad y la cohesión social. 

• Modelo empresarial socialmente responsable y se basa en unos valores donde 
la participación, la transparencia, la democracia, la solidaridad y la cohesión 
social son las señas de identidad.

• Empresas que contribuyen a generar un crecimiento inclusivo que corrige 
desigualdades y promueve una transformación social de los territorios donde 
surgen, en coherencia con el cambio global que propugnan los ODS. 

• Alto poder de creatividad e innovación, que le permite resolver los problemas 
relacionados con el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la generación de una prosperidad compartida por 
todas las personas.



• No busca la maximización del beneficio a corto plazo sino una competitividad
empresarial y sostenibilidad económica compatible con generar empleos de
calidad, fomentar el desarrollo local, la igualdad de oportunidades o la inserción
en el mercado laboral de colectivos en exclusión, de manera que se genere un
crecimiento inclusivo que corrija las desigualdades económicas y sociales

• Valor añadido con capacidad de promover una transformación social de la
comunidad donde surge, contribuyendo a promover un cambio global desde y
para el territorio.

Economía Social y ODS 



1.En la ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo.

2. Vinculadas con la calidad del empleo.

3. Relacionadas con la mejora de igualdad de oportunidades.

4. En la oferta de servicios sociales y educativos.

 Comportamiento diferencial generador de valor económico y bienestar social 
en el territorio local.

Aportaciones a la cohesión social



Evidencias en el empleo y la igualdad

1. Empleo inclusivo: 
a) mayor empleo a:

- mujeres mayores de 45 años, 
- personas mayores de 55 años, personas con discapacidad, 
- personas en situación o riesgo de exclusión social
- personas con reducida cualificación.

b) creación de empleo directo por ocupación como empleados/as en sus
empresas y entidades.

- colectivos de trabajadores/as que habitualmente muestran dificultades
específicas de acceso al empleo por su déficit de productividad.

- mayores tasas de desempleo y periodos de permanencia en el mismo.
- propio objeto social.
2. Mayor estabilidad en el empleo y menor dispersión salarial.
3. Mayor igualdad:
- políticas de contratación no discriminatoria.



Evidencias en la prestación servicios públicos locales

- Ampliación oferta  de servicios públicos locales: la prestación de 
servicios sociales y educativos (empresas sociales). 

- Prestadoras de servicios con modelos organizativos de innovación social.

- Mayor presencia en determinadas actividades de servicios que 
socialmente se consideran necesarias y que están estrechamente 
ligadas a los conceptos de calidad de vida y desarrollo humano 
sostenible.

- Especialización productiva en servicios ligados a la dependencia y a la 
atención de personas mayores y con discapacidad 

- Contribución a la existencia de una amplia oferta en todos los niveles 
educativos.



Aportaciones a la cohesión territorial

1. Aportaciones vinculadas con el tamaño de la economía rural:
- Creación de actividad económica y empleo en el ámbito rural /local.
- Emprendimiento rural.

2. Aportaciones relacionadas con la competitividad de la economía rural:
- Diversificación productiva.
- Estructura productiva más ajustada a las potencialidades y necesidades de 

la población rural.

3. Aportaciones asociadas al mantenimiento de la población local.



Algunos datos…..
• 73,5% de los puestos de trabajo en la Economía Social son indefinidos y el 80% 

son a jornada completa.
• Especial incidencia en los desfavorecidos. mujeres representan el 54% del total 

de sus plantillas, y directivos. 
• 18,7% Trabajadores mayores de 55 años.
• 51% Planes de Igualdad no obligatorios. 
• 15,8% de sus trabajadores son personas con discapacidad.
• 48,3% des sus trabajadores han tenido experiencias de empleo continuadas.
• 82,7 de sus trabajadores tienen una relación laboral estable.
• Brecha salarial hombres/mujeres 8 puntos frente a 16 puntos de la economía 

capitalista. Menor dispersión salarial.
• 20,5% participación Economía Social en actividades económicas ligadas a la 

educación.
• 43,5% participación Economía Social en actividades económicas ligadas a la 

dependencia.
• Localización en ciudades intermedias y zonas rurales: el 60,2 domicilio social de 

sus empresas y 54,6 de sus trabajadores.



1. Más de 172.000 trabajadores/as pertenecientes a algún colectivo con 
dificultad de acceso a la ocupación perderían su empleo. De ellos, 86.266 
serían trabajadores/as con discapacidad, cerca de 60.000 trabajadores/as 
de baja cualificación, 21.201 trabajadores/as mayores de 55 años, 3.436 
trabajadores/as en situación de exclusión social y 3.027 mujeres mayores 
de 45 años (ODS 8) Empleo menos inclusivo.

2. Cerca de 125.000 trabajadores/as al año que han disfrutado de periodos 
continuos de empleo en la economía social de mercado pasarían a tener 
una o más experiencias de desempleo. De ellos, más de la mitad serían 
empleados por cuenta propia (socios de las empresas de economía social). 
(ODS 8) Menor estabilidad laboral.

Resultados para el PIB… si no existiese ES



3. Un número más reducido, pero importante en términos cualitativos, de 
trabajadores/as sería expulsado de los puestos de dirección y alta cualificación. 
Casi 1.700 trabajadores/as pertenecientes a colectivos habitualmente infra 
representados en los puestos más altos de las empresas dejarían de ocupar estos 
puestos (1.091 mujeres y 581 personas con discapacidad). (ODS 5). Reducción de 
la diversidad.

4. Más de 2.600 trabajadores/as que actualmente disfrutan de periodos de 
excedencia para el cuidado de ascendientes o descendientes no optarían por 
estos periodos. (ODS 5). Debilitamiento de la conciliación.

… Si no existiese ES



… si no existiese ES

5. Si se anulase la especialización de la economía social de mercado, se 
perderían en el sector privado cerca de 9.000 trabajadores de los 
servicios a la dependencia y otros servicios sociales y unos 20.600 
empleos en los servicios de educación.(ODS 4). Menor nivel y 
diversidad de oferta servicios sociales y educativos.



Si la ES fuese de capital en el ámbito rural...

Se perderían cerca de 55.000 empleos en las zonas rurales y unas 
141.000 personas podrían desplazarse a zonas urbanas, si las empresas 
de la economía social de mercado pasasen a tomar sus decisiones de 
localización como lo hacen las empresas de capital.

 Contribución cualitativa muy superior ya que casi el 50% de estos 
empleos (23.322) estaría ocupados por mujeres, más de 20.000 por 
personas con niveles de cualificación medios o altos y más de 5.000 por 
personas con discapacidad. 

 La especialización de la Economía Social en el mundo rural, permite el 
mantenimiento de unos 23.000 empleos especialmente en aquellos 
sectores más ligados al mantenimiento de la población como servicios 
sociales y educativos.



Autopercepción Economía Social en los ODS 

Fuente: Cepes (2019)



OBJETIVO 4

Algunos botones de muestra: 
ejemplos de buenas prácticas



ODS 7. Iniciativa para asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y 
modernas para todos.



ODS 8. Iniciciativa para fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y
sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos.



ODS 8. Iniciativas para fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y
sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos.

Fuente: Asociación de empresas de Inserción del País Vasco.

El 68,51% de las personas que finalizan su itinerario de inserción acceden al mercado ordinario de 
trabajo, por cuenta ajena, por cuenta propia o en las estructuras de las empresas de inserción.

FAEDEI (2019): Balance social.



ODS 8. Iniciciativas para fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y
sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos.



ODS 8. Iniciciativa para fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y
sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos.



ODS 9. Iniciativas para crear infraestructuras resilientes, promover la
industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación.



ODS 10. Iniciativas para reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos.



ODS 11. Iniciativas para crear infraestructuras resilientes, promover la
industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación.



OBJETIVO 5

A modo de conclusión



• La Economía Social conforma un marco de actuación basado en la primacía
de la persona, la transparencia, la democracia, la solidaridad y la cohesión
social, que está en la vanguardia de la Agenda 2030.

• Unos valores primigenios como base de iniciativas empresariales que
contribuyen y establecen sinergias con todos los ODS, compaginando
eficiencia y competitividad empresarial con progreso y responsabilidad
social.

• La Economía Social es un tejido empresarial comprometido
transversalmente con la Agenda 2030, y de manera especial con los ODS
vinculados al empleo, la reducción de las desigualdades económicas y
sociales, el desarrollo local, la igualdad de género, el acceso a una
educación de calidad o la inserción en el mercado laboral de colectivos en
excluidos.

La Economía social en los ODS



• Uno de los valores añadidos de la Economía Social se centra en su
capacidad para promover una transformación económica y social de los
territorios de donde surgen, fomentando la cohesión social y territorial

• Su compromiso solidario y transformador se extiende también a terceros
países desarrollando proyectos de cooperación al desarrollo o de
internacionalización empresarial que, con la búsqueda de impacto en el
desarrollo sostenible, contribuyen al cumplimiento de la Agenda 2030
mundial.

La Economía social en los ODS



Antonia SAJARDO MORENO
Departamento de Economía Aplicada- IU.Polibienestar. 

Universitat de Vaència. antonia.sajardo@uv.es

“Hoy antes del alba, subí a la colina, miré los cielos apretados de 
luminarias y me dije a mi espíritu: cuando conozcamos todos 
estos mundos y el placer y la sabiduría de todas las cosas que 
contienen ¿estaremos tranquilos y satisfechos? Y mi espíritu dijo: 
no, ganaremos esas alturas solo para seguir adelante…”        

Walt Whitman, “Hojas de Hierba”
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